
  

1 

 
 

 

                                           
 

  
  Resolución de Alcaldía 

 
   
De conformidad con el artículo 21. 1. K de la Ley 7/1985 de 2 de abril 
modificada por Ley 57/2003 de 16 de diciembre de Medidas para la 
Modernización de Gobierno Local, D. José Antonio Rodríguez Salas, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Jun, en nombre y representación del mismo 
RESUELVO: 
 

 Primero.- Personarse ante el Juzgado de Instrucción nº 8 de los de 
Granada, para proceder a la personación en nombre y representación del 
Ayuntamiento de Jun para ejercicio de la Acusación Particular en las diligencias 
penales incoadas a raíz de la ocupación de viviendas en sitas en Avenida de 
Granada nº 4, 6 y 8 de este término Municipal. 

 

 Segundo.- Nombrar como Letrado para el ejercicio de las pertinentes 
acciones legales, en defensa del Ayuntamiento, al Letrado D. Juan Gaspar 
Salvador Rodríguez y procurador a Doña María Luisa Sánchez Bonet, dando 
cuenta al Pleno del Ayuntamiento en la primera sesión que se celebre. 

 

 Tercero.- Remitir el presente acuerdo al Juzgado de instrucción nº 8 de 
los de Granada  a los efectos oportunos.  

 

En Jun a dos de noviembre de 2005. 
 
EL ALCALDE                                                            Ante mi LA SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
José Antonio Rodríguez Salas               Isabel Camacho Rebollo 
 
 
 
  


